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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso encontrándose próximo el término de que trata el 

artículo 121 del CGP. De igual manera se informa, el INML no ha remitido las pericias decretadas. 

Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, ocho (8) de julio de dos mil veintiun o (2021)

Teniendo en cuenio que se ovecino el término previsto en el oriículo l2t del C.G.P.
poro decidir de fondo el osunto, pese o lo suspensión de términos por pondemio e
inlenupción de términos por el follecimiento del opoderodo de lo porle
demondonte, sin que seo posible oún emitir sentencio, debido o que se encuentro
pendiente de próctico uno pruebo periciol o corgo del lnstituto Nocíonol de
Medicino Legol y Ciencios Forenses, se hoce necesorio prorrogor por seis meses
mós el término poro resolver esto instoncio.

Por lo expuesto el Juzgodo,

RESUELVE:

Pr¡mero. PRORROGUESE por el término de seis (ó) meses el término poro resolver en
esto instoncio el osunto, conforme se expuso en lo porte motivo de esto
providencio.

Segundo. Ofíciese ol lnstituto Nocionol de Medicino Legol y Clencios Forenses poro
que informe qué trómite se le ho dodo o los oficios medionte los cuoles se le solicitó
lo próctico de lo pericio y si se encuentro fijodo fecho poro lo mismo. Por secretorío
procédose, onexondo copio de los mencionodos documentos.

fercero. Convóquese o los portes o oudiencio de Concilioción o celebrorse el
próximo lreinto {30) de julio de dos mil veintiuno 12021) o los nueve de lo moñono
(9:00 o.m), por lo plotoformo Microsofi LIFESIZE.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de lo oudiencio. por
Secretorío remítonse o los correos eleclrónicos, ol WhotsApp o ol medio que
soliciten los inieresodos, sus representontes legoles o judicioles, curodores, elc, los

enloces correspondientes.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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